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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Articular con instituciones a fines los procesos 
comunitarios para la construcción y dotación de 
servicios básicos.

Firma de convenio, aprobación de 
proyectos de servicios básicos.

Se aprobó la construcción del sistema del 
alcantarillado mediante la gestión realiza en el 
año 24 y 25 ahora es una realidad. 

en ejecución.

Atender de manera prioritaria a niños niñas, 
adolescentes, mujeres, personas con discapacidad y 
adultos mayores brindando apoyo y seguimiento con 
la participación de personal profesional.

Se realizo el convenio con el municipio 
del cantón Morona con finalidad de 
atender a todos quienes conforman el 
grupo de atención prioritaria, se realizó 
convenios con el GAD Cantonal para la 
creación de las escuelas de futbol de 
danza; mediante el apoyo de la empresa 
privada Normandía se realizó la entrega 
de kits para todos los adultos mayores.

Escuela de futbol en funcionamiento, así como 
mayor atención a nuestros adultos mayores 

se cumplió el propósito del 
proyecto.

Promover eventos artísticos-culturales de calidad con 
la participación de los actores y grupos culturales de 
la parroquia.

Creación de escuela de danza, 
participación de las festividasdes de la 
parroquia

La escuela de danza en convenio con la 
municipalidad permite que nuestras raíces 
nuestra cultura aun se mantengan vivas, de la 
misma manera fortalecimos las actividades 
culturales y deportivas en fechas importantes 
como son las festividades de la parroquia.

cumplido

Capacitar a la población temas de seguridad 
ciudadana y gestión de riesgo

Solicitar a las entidades encargadas de 
temas de seguridad para capacitar a la 
población.

La secretaria técnica de riesgo procedió a la 
capacitación en temas de seguridad a la 
población juntamente con la municipalidad del 
cantón morona, como resultados se ha 
disminuido los abigeatos en la comunidad.

cumplido

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
designen la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación.

ha cumplido con la participación en los 
eventos de participación ciudadana.

Se fortaleció la participación ciudadana con las 
comunidades y sociedad en general.

cumplido

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con el COOTAD y la ley

De acuerdo con el COOTAD y la ley, la 
fiscalización ha sido realizada durante 
todo el proceso ya que las decisiones 
tomadas en el GAD Parroquial han sido 
en consenso y transparente. Con la 
participación de todos los vocales y en 
decisión unánime, se resolvió la 
aplicabilidad y ejecución de los 
proyectos enfocados en el desarrollo 
comunal.

Transparencia y desarrollo de la parroquia. cumplido

e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural.

Las Funciones y delegaciones que me 
han sido encomendadas por la máxima 
autoridad y órgano legislativo y en 
coordinación con el Presidente del GAD 
Parroquial de Proaño.

Informes mensuales de actividades y 
cumplimiento de delegaciones, participación en 
sesiones que no pueda asistir el presidente o 
que sea delegado.

cumplido

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural

Se ha asistido a 24 sesiones ordinarias, 
4 extraordinarias, 2delegados por el 
GAD Parroquial y 4 comunitarias 
permitiendo de esta manera cumplir con 
el mandato popular, de la misma manera 
es fundamental establecer que el 
COOTAD dispone que se participe por lo 
menos en dos sesiones ordinarias al 
mes.

Se cumplió con lo que estable la ley Las delegaciones y 
participaciones de sesiones 
comunitarias no fueron todas 
socializadas en el legislativo.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.

En calidad de presidente de la comisión 
de obras y participe activo de las demás 
comisiones, plantee la necesidad de 
continuar con los mantenimiento de 
caminos de herraduras, de la misma 
manera se participo activamente en los 
diferentes proyectos planificados por la 
entidad y la empresa Normandía, 

Caminos ecológicos y de herraduras con 
mantenimiento, firmas de convenios con GAS, 
cantonal, provincial y empresa privada 
Normandía para la ejecución de obras que 
vayan enfocados en el desarrollo comunal y 
parroquial.

Cumplimiento de ley 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://www.zunac.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2026/

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Fiscalización de las obras ejecutadas por el GAD Parroquial Fiscalización en el proceso del mantenimiento vial, firmas de los diferentes 
convenios de apoyo como es de danza, futbol y otros

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI http://www.zunac.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2026/

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Como vocal de obras públicas, detallo lo realizado aquellas en favor de nuestra parroquia 1. Se realizó la elección de la vicepresidenta. 2. Visita al departamento de obras públicas 
para la mejora de las vías que se encuentran en mal estado 3. Se realizo el seguimiento del proyecto alcantarillado fluvial y sanitario 4. Fui participe de la socialización de los 
técnicos del municipio, con los moradores de nuestra parroquia del proyecto alcantarillado fluvial y sanitario antes que se de dicho proyecto. 5. Gestiones de maquinaria para la 
limpieza de los derrumbos que se da en nuestra parroquia por las fuertes lluvias. 6. Visita al señor alcalde por la paralización del proyecto alcantarillado fluvial y sanitario. 7. 
Acompañamiento a los técnicos para las debidas inspecciones para realizar la captación de agua potable. 8. Se ha fortalecido a las costumbres y tradiciones impulsando el turismo 
se ha venido realizando la colonia vacacional, elección y coronación de la reina de la parroquia, elección de reina a carnaval. 9. Se ha participado en el programa de navidad y 
programa de fin de año. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

En el acto de rendición de cuentas correspondiente al año fiscal 2025, realizado el día jueves, 21 de mayo de 2026, a las 10h00 en la casa del adulto mayor, y una vez concluido el 
evento de deliberación pública, se llevaron a cabo mesas de trabajo participativas con el fin de recoger los aportes ciudadanos. Durante este espacio, se solicitó que se continúe 
fortaleciendo las acciones dirigidas a los sectores más vulnerables y se instó a continuar con el apoyo al desarrollo productivo de la parroquia. Finalmente, felicitó la gestión 
institucional por los avances alcanzados, hecho que realizo los habitantes de la comunidad.

APORTES CIUDADANOS:


